
 

Mínima cuantía  

Ref.: Ejecutivo con M.P. 

Dte.: CARLOS ESTEBAN GARCES GÓMEZ 

Ddo.: ELBER ONEISER SAYA VALENCIA y OTRO 

Rad.: 765204003003-2018-00116-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha ingresa a despacho del Señor 
Juez el presente proceso, advirtiendo que el traslado de la liquidación del 
crédito feneció. Sírvase Proveer. Palmira-Valle.  
 
17 de noviembre de 2021 
 

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1603 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2018-00116-00 
Palmira, Valle, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la constancia de secretaría que antecede, se aprecia que el actor 

no liquidó en debida forma el crédito adeudado, toda vez que enuncia como 

cláusula penal un valor superior al ordenado en el mandamiento de pago. Por 

lo tanto, el juzgado procederá a liquidar la obligación de la siguiente manera: 

 

Canon de arrendamiento enero 2016…………………………...$620.000.oo 

Canon de arrendamiento febrero 2016………………………….$620.000.oo 

Canon de arrendamiento marzo 2016…………………………..$620.000.oo 

Canon de arrendamiento abril 2016……………………………. $620.000.oo 

Canon de arrendamiento mayo 2016……………………………$620.000.oo 

Canon de arrendamiento junio 2016…………………………….$620.000.oo 

Canon de arrendamiento julio 2016……………………………..$620.000.oo 

Canon de arrendamiento agosto 2016………………………….$620.000.oo 

Canon de arrendamiento septiembre 2016…………………….$620.000.oo 

Cláusula penal…………………………………………………..$1.240.000.oo 

Total saldo actual de la obligación…………………………….$6.820.000.oo 

 

Así las cosas, el despacho considera necesario modificar la liquidación 

presentada por el actor, y por consiguiente se procederá con la aprobación de 

la citada anteriormente. 

 

Por otra parte, respecto a la solicitud de “ampliación de medida cautelar”, el 

despacho accederá a la misma de conformidad a lo establecido en el artículo 

593 del C.G.P. 

 

Finalmente, frente a la petición de requerimiento al pagador Sres. PLOCAL 

S.A.S., esta Oficina Judicial procedió a revisar la página Web del banco 

Agrario, evidenciado la existencia de depósitos a favor de esta ejecución por 

parte del empleador tal y como se observa en el pantallazo anexo, razón 

suficiente para abstenerse de hacer requerimiento alguno.  
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Por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - MODIFICAR la liquidación adicional del crédito presentada por la 

parte actora, para en su lugar APROBAR la efectuada por este Juzgado, por 

la suma de $6.820.000.oo. 

 

SEGUNDO. - DECRETAR el embargo de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue o llegaré a devengar el Sr. 

ELBER ONEISER SAYA VALENCIA, identificado con la C.C. 94.498.034, 

como empleado de la empresa CHAQUIRO INGENIERIA S.A.S. Por 

secretaría líbrese oficio que corresponderá tramitar a la parte interesada de 

conformidad al artículo 125 del CGP.  

 

Límite del embargo $ 12.000.000.  

 

TERCERO. - COMUNÍQUESE esta decisión al pagador de la entidad antes 

indicada, haciéndole saber que los descuentos que por este concepto se 

efectúen a la parte demandada deberá consignarlos en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 765202041003 del Banco Agrario de Colombia a órdenes de 

este Juzgado, previniéndole que de no hacerlo incurrirá en multa tal y como lo 

dispone la ley.  

 

CUARTO. -  REQUERIR, a la parte actora para que de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020, aporte o suministre el correo electrónico a través del 

cual deberá oficiársele a la entidad pagadora. 

 

QUINTO. – ABSTENERSE de requerir al pagador Sres. APONAL S.A.S., por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 


